

ANEXO 1
Al pliego de cláusulas administrativas particulares de la contratación consistente en el servicio de vigilancia, protección y control de acceso al conjunto monumental del Monasterio de Sant Llorenç del Munt, conocido como la Mola.
Expediente n.º: 2026/0016510
Modelo de proposición relativa a los criterios evaluables de forma automática

El Sr./La Sra. .......... con DNI/NIE n.º .........., en nombre propio / en representación de la empresa .........., con NIF n.º .........., domiciliada en .........., CP .........., calle .........., n.º .........., dirección electrónica: .........., enterado/da de las condiciones exigidas para optar a la contratación relativa a (consignen el objeto del contrato).........., se compromete a llevarla a cabo con sujeción a los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas particulares, que acepta íntegramente:

1. Criterio 1. Precio:
	
	OFERTA DEL LICITADOR

	Precio máximo anual (IVA excluido)
	Precio anual ofertado (IVA excluido)
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Total precio anual ofertado (IVA incluido)

	372.076,76 €
	
	
	
	



1. Criterio 2: Mejora de los incentivos económicos asociados al sistema de evaluación del servicio y del contratista según cláusula 5 del PPT

	Mejora incentivos económicos respecto del mínimo obligatorio previsto en la cl. 5 del PPT (1.500 €)
	Marcar con una X la opción ofertada*

	2.000,00 €
	

	2.500,00 €
	

	3.000,00 €
	



*En caso de no marcar ninguna opción o de marcar más de una, se entenderá que no se oferta la mejora y se obtendrán 0 puntos.



1. Criterio 3: Realizar más evaluaciones con la técnica del cliente misterioso respecto del mínimo previsto en la cl. 6.10 del PPT 
	Compromiso de realización de más evaluaciones con la técnica del cliente misterioso respecto del mínimo previsto en la cl. 6.10 del PPT (una única evaluación)
	Marcar con una X la opción ofertada*

	Una evaluación cada 6 meses (en total 2 evaluaciones con la técnica del cliente misterioso)
	



*En caso de no marcar la opción se entenderá que no se oferta la mejora y se obtendrán 0 puntos

1. Criterio 4: Tejido de la ropa de trabajo
En caso de que se oferte que el tejido principal de la ropa de trabajo (pantalones, camisas y chaqueta) cumpla con los requisitos de limitación de presencia de sustancias nocivas en el producto final, definidos en el estándar Oeko-Tex 100, Made in Green o equivalentes, señalen el nombre del tejido principal y el tipo de certificación correspondiente (Oeko-Tex 100, Made in Green, etc.) de aquellas piezas en que se oferte esta mejora.

	
	OFERTA DEL LICITADOR

	Prenda de ropa
	Nombre del tejido principal
	Tipo de certificado*

	Pantalón de invierno
	
	

	Pantalón de verano
	
	

	Camisa de invierno
	
	

	Camisa de verano
	
	

	Chaqueta
	
	


*Tipo de certificado u otros medios de prueba en los términos previstos en el artículo 127.3 de la LCSP


